
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2019 00609 00 

 
Previo a dar tramite a la solicitud que precede, la parte actora deberá 

intentar la notificación de la sociedad ejecutada en la Autopista Sur # 52c 

– 43 de Bogotá. 

 

De otra parte, por secretaría líbrese y tramítese oficio con destino a la 

Superintendencia de Sociedades, informándole que en el presente 

despacho judicial cursa proceso ejecutivo en contra de la sociedad 

CENTURY FARMA S.A.S. con Nit. 901.131.639-6 

 

 

Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 145, hoy 13 de octubre de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

  


